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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220050300 

     Tener en cuenta que la parte actora descorrió las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada. 

     Señalar las 8:30 a.m. del 17 de julio de 2023, a efectos de realizar la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C.G.P., en modalidad virtual.  

     Abrir a pruebas el presente proceso y decretar las siguientes: (inc.1º del art. 

392 del C.G.P.)  

     1. DE LA PARTE DEMANDANTE  

1.1. Documentales:  Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a su 

valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

1.2. Testimonial: Citar a los señores Jenny Patricia Sánchez Cubillos, José 

Luis Sánchez Rodríguez, Johanna Alexandra Sánchez Morales.  

1.3. Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio a la demandada Lucy 

esperanza Marcelo Forero, quien deberá comparecer el día señalado para 

esta diligencia. 

2. DE LA PARTE DEMANDANDA 

2.1. Documentales: Tener en cuenta las enunciadas aportadas respecto a su 

valor probatorio, pertinencia y conducencia.  

2.2. Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio al demandante 

Alexander Sánchez Cubillos, quien deberá comparecer el día señalado 

para esta diligencia. 

2.3. Testimonial: Citar a los señores Yury Yanila Forero Castro, Juan Diego 

Cubides Marcelo, Carlos Alberto Mateus, Deisy Yolima Marcelo Forero, 

Sandra Patricia Marcelo Forero, Neira Coromoto Valladares de Francia, 

Flor Celina Flora Melo, para que el día y hora de la audiencia, comparezca 

y absuelva testimonio que formulará la parte demandante 

3. PREVENIR a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias que su 

inasistencia acarrea. (num.4º del artículo 372 del C.G.P.)  

4. INFORMAR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el 

ID al correo que aparece en el Registro Nacional de Abogados, el cual se les 

solicita trasmitir a sus poderdantes y testigos (numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P). 

5. ADVERTIR que se desarrollará el objeto de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, se escucharán los alegatos de las Partes y si es viable se proferirá 

sentencia. (art.373 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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